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Traducciones castellanas de Séneca en el siglo XV. A 
propósito de Floresta de Philosophos 
Alicia Esther Ramadori 
Centro de Estudios Medievales y Literatura Comparada - Departamento de Humanidades -
Universidad Nacional del Sur 
alicia.ramadori@uns.edu.ar 

La literatura de sentencias en la Edad Media castellana surge íntimamente asociada al proceso de 
traducción desde sus inicios. En un trabajo anterior establecí las relaciones genéticas entre traducción y 
creación literaria centrándome en dos momentos de la producción de textos sentenciosos: la literatura 
sapiencial del siglo XIII que procede de originales árabes y las versiones poéticas castellanas de los 
Disticha Catonis realizadas en el siglo XIV en cuaderna vía, esquema métrico propio del mester de 
clerecía. A través de estos hitos se puso en evidencia las características de la traducción medieval, que 
comparte prácticas inherentes a la composición literaria, tales como la glosa o comentario de los textos, 
la existencia de diferentes manuscritos, la falta de distinción entre autor y traductor, a lo que se suma el 
común desconocimiento del original concreto utilizado y la incertidumbre acerca de los testimonios 
conservados. En la Edad Media no se buscaba una traslación fiel al texto fuente, sino que se le otorgaba 
una nueva significación de acuerdo a los valores culturales del contexto actual de recepción, a través de 
estrategias retóricas y exegéticas propias de la literatura medieval. En consecuencia, importaba  más el 
texto resultado de la traducción que el original traducido; se privilegiaba el sentido antes que la letra. 
Así pues, la fidelidad se sustituye por la interpretación, la movilidad y la adaptación del texto. 
(Ramadori, 2015). 

En el siglo XV se conservan estos usos y modos en la producción de los textos sentenciosos, pero 
también se introducen nuevos métodos que responden a concepciones del incipiente Humanismo 
castellano, influenciado a su vez por los humanistas italianos1 (Cortijo Ocaña, 2008; Fernández 

Gallardo, 2008; Jiménez Calvente, 2008). En este contexto, notamos que los paradigmas compositivos 
de la literatura de sentencias del siglo XV se basan en los procedimientos de la suma y la compilación 
de traducciones principalmente de textos latinos (Haro Cortés, 2003: 145-146). Caso representativo es 
Floresta de Philosophos2, en la que se observan dos notas distintivas: las sentencias compiladas 
provienen de traducciones castellanas preexistentes y se registra la identificación de las fuentes 
originales. Es decir, las citas se enlistan bajo los nombres de los autores clásicos –aunque no se extraen 

1 Una aproximación a estos aspectos también propuse al estudiar las relaciones intertextuales entre el poema doctrinal del 
Marqués de Santillana, Bias contra Fortuna, y la versión castellana del De vita et moribus philosophorum de Walter Burley 
(Ramadori, 2016). Estos trabajos se inscriben en la investigación del PGI que dirijo, “Didactismo en la literatura española 
medieval: Colecciones de sentencias y Refraneros castellanos del siglo XV”, acreditado en el Programa de Incentivos y 
subsidiado por la Universidad Nacional del Sur. 

2 Floresta de Philosophos se conserva en un único manuscrito de la Biblioteca Nacional de Madrid, Ms. 4515, que es posible 
consultar en la Biblioteca Digital Hispánica de la BNE. También contamos con una edición moderna, Foulché- Delbosc 
(1904).  
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directamente de sus textos- y se silencia la labor intermediaria de los traductores. Es evidente que esto 
responde a la visión medieval de los conceptos de “autoridad” y “autor”, substancialmente distinta a la 
actual. La cultura medieval se sustenta en la noción de autoridad que aparece indisociable a la figura del 
autor y pertenece a los dominios bíblico, patrístico y de la antigüedad clásica. Además, debemos tener 
presente que en la España medieval, los autores clásicos fueron también difundidos a través de la 
mediación árabe. Circunscribiéndose a los florilegios, M. Jiménez de San Cristóbal (2014: 538) dis-
tingue entre la idea de autoridad sobre la que nace y se construye este género, y la de autor que 
identifica con el compilador. Respecto de Floresta la describe como un florilegio en los siguientes 
términos: 

La Floresta de philosophos es un florilegio castellano del siglo XV en el que se reúnen extractos 
de auctoritates clásicas en un sentido amplio (Platón, Jenofonte, Luciano, Diógenes Laercio, 
Cicerón, Salustio, Lucano, Séneca, Quinto Curcio) y medievales (Boecio y San Bernardo) junto 
con otras colecciones sapienciales existentes, como por ejemplo los Proverbios llamados vicios 
y virtudes, y otras en las que se incluyen excerpta de textos de la tradición oriental (la Poridat de 
las poridades y el Bocados de oro), de la tradición hispánica (como el Poema de Fernán 
González) y del humanismo italiano (y así textos originales de Leonardo Bruni o Giannozo 
Manetti). (Jiménez de San Cristobal, 2014: 538-539). 

Para completar la lista de fuentes, debemos agregar el Libro del Tesoro de Brunetto Latini a los 
nombres medievales, y el Libro de los buenos proverbios y las Flores de filosofía a los textos de la 
tradición oriental (Haro Cortés, 2003: 154-178). Como han señalado los críticos, Floresta muestra la 
transición de los procedimientos compilatorios de la literatura de sentencias en el paso de la Edad 
Media al Renacimiento: así presenta un nuevo modo de citación de las fuentes clásicas, conocidas a 
través de versiones traducidas, mientras que mantiene la tradición hispánica a menudo no declarada 
explícitamente. (Pérez Rosado, 1995; Jiménez de San Cristóbal, 2014).  

Entre las auctoritates clásicas mencionadas en Floresta se destaca Séneca por el elevado número 
de sentencias que se le atribuye. Esta recurrencia del filósofo latino en la compilación se corresponde 
con su constante presencia y amplia difusión durante toda la Edad Media. Hablar de la recepción de 
Séneca en la España medieval hace insoslayable la referencia al clásico libro de Karl A. Blüher (1983 
[1969]). Para este destacado estudioso, las colecciones de sentencias como otros géneros de la literatura 
político-moral, en la que se entrecruzan corrientes arábigo-orientales y latino-europeas, constituyen el 
espacio espiritual en el que se inician los contactos con las obras de Séneca a partir del siglo XIII. En el 
reinado de Sancho IV se realiza la primera traducción de un texto de Séneca: la traslación anónima de 
De ira constituye la primera realizada en lengua romance de una obra auténtica. Se puede suponer con 
cierta probabilidad que el original latino tiene su último origen en un códice descubierto por Roger 
Bacon en Paris hacia 1266. A fines del siglo XIII, se conocen otros textos de Séneca: las Epistulae ad 
Lucilium, De clementia, De beneficiis, Naturales Quaestiones. Sin embargo, más notable es la difusión 
de obras apócrifas que alcanzan una mayor divulgación que las auténticas. Un primer grupo, constituido 
a partir de fuentes senequistas más añadiduras, debe incluir los títulos de Formula vitae honesta (cuya 
redacción ha sido atribuida a Martín de Braga), De remediis fortuitorum, Liber de moribus y los 
Proverbia Senecae. Esta última colección alfabética de aforismos tiene como base obras de Publilio 
Siro3 (siglo I AC) que, al perder la parte final durante su difusión, fue completada con sentencias de 
Séneca y proverbios de distinto origen. Otro grupo está integrado por florilegios de dichos de Séneca, 

3 He tenido conocimiento de una edición de la compilación de Publilio Siro, acompañada con una traducción inglesa, en 
J.Wight Duff y Arnorld M.Duff (eds.), Minor Latin Poets, London-Cambridge, William Heinemann Ltd- Harvard University
Press, 1934, pp. 3-111.
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como De copia verborum (extractos de la Formula vitae honestae y de las Epistulae), De paupertate y 
De sapientae (recortes de las Epistulae), De legalibus institutis (que contiene pasajes de varias obras 
espurias). A estos se añadieron las Declamaciones que en realidad, son excerpta de las Controversias 
del padre de Séneca. Blüher destaca que la amplia propagación de estas colecciones apócrifas no con-
tribuyó al conocimiento de la doctrina estoica, sino que sirvió para formar la imagen medieval de 
Séneca como autor de sentencias y aforismos. (Blüher, 1983: 57-75).   

El siglo XV constituye un momento de gran revitalización de las obras de Séneca, cuya pro-
ducción fue muy leída y de fácil acceso no sólo en sus originales latinos sino fundamentalmente a través 
de numerosas traducciones. Al igual que en el siglo XIII, los centros culturales de la Corte fueron 
decisivos para esta divulgación: las traducciones castellanas aparecieron tanto en la Corte del rey Juan 
II como en el entorno literario del Marqués de Santillana. Blüher observa en los catálogos conservados 
de las bibliotecas medievales testimonios de este proceso. En primer lugar, menciona la biblioteca de 
los Papas de Aviñón que presentaba entonces el más variado acopio de manuscritos en la Edad Media. 
Parte de esta biblioteca fue trasladada a España en 1407 al volver exiliado Benedicto XIII, el español 
Pedro de Luna. Un catálogo de la biblioteca de Peñíscola registra 24 códices de Séneca que, tras la 
muerte de Pedro de Luna (1423), se distribuyeron en varias bibliotecas españolas, entre ellas, la de Juan 
II y la del Marqués de Santillana (Blüher, 1983: 119-126; Schiff, 1905: 102-131). Precisamente, vin-
culados a estos círculos letrados congregados por Juan II y el Marqués de Santillana, trabajaron los dos 
principales traductores de Séneca en el siglo XV: Pero Díaz de Toledo (1410-1466) y Alonso de 
Cartagena (1384-1456). Ambos comparten condiciones particulares que contribuyeron al destacado 
papel que desempeñaron en el mundo político y cultural de la Castilla del siglo XV. Si bien el primero 
era un jurista titulado en leyes civiles y eclesiásticas y el segundo pertenecía a la jerarquía de la Iglesia, 
los dos provenían de familias de judíos conversos que mantuvieron estrechas relaciones con la corona, 
las que les permitieron ejercer cargos públicos y funciones diplomáticas importantes. Sus cualidades 
morales e intelectuales posibilitaron que sus servicios fueran requeridos no sólo por el rey Juan II sino 
también por la alta nobleza, cumpliendo un rol regente en el desarrollo cultural de su época, en el que su 
labor como traductores fue un basamento fundamental. (Herrero Prado, 1998; Gómez Redondo, 2002). 

El reconocimiento social de Pero Díaz de Toledo estuvo asociado a su traducción y glosa de los 
Proverbia Senecae, realizada por encargo del rey Juan II para la instrucción del príncipe Enrique. Su 
reputación se vio fortalecida por los comentarios a los Proverbios del Marqués de Santillana, también 
requeridos por el monarca para el mismo fin. La extendida popularidad de estas obras se corrobora por 
la numerosa cantidad de testimonios que se han conservado de ellos4, a diferencia de otras producciones 
suyas que se difundieron en un más limitado círculo cortesano, como su traducción del Fedón, el 
diálogo platónico trasladado al castellano a partir de una versión latina. N. Round (1993: 97-110) 
advierte una preferencia por la traducción y la glosa frente a la composición original. En este sentido, lo 
considera representativo de los modos medievales ya mencionados, que procuran prioritariamente 
transmitir un texto entendible y subordinado a la formación moral, expresado en una prosa con cierta 
llaneza de estilo. Díaz de Toledo no duda de la autenticidad de los Proverbia Senecae que, como ya 
mencionamos, es una compilación apócrifa basada en las sentencias latinas de Publilio Siro que en su 
difusión va añadiendo material de distinta procedencia. Por el contrario, el traductor castellano valora 
su contenido ético y “trata de compaginar la mayor parte de las sentencias con la doctrina moral 
cristiana mediante un comentario prolijo y circunstanciado” (Blüher, 1983: 148), contribuyendo así a 

4 En la Biblioteca Digital Hispánica de la BNE, se pueden consultar el MSS/9964 que lleva por título “Introducción a los 
Proverbios de Séneca por el doctor Pero Díaz [de Toldo]” y también las ediciones de Sevilla, 1495 y Zaragoza, 1491. Hay 
ediciones modernas: Barbara Ann Riss, Pero Dias de Toledo’s “Proverbios de Séneca”. An Anotated Edition of the MSçs. S-
ii-10 of the Escorial Library, Berkeley, Univ.of California, 1979. José Luis Herrero Prado, Edición y estudio de la vida y 
obra de Pero Díaz de Toledo, señor de Olmedilla, Madrid, UNED, 1991, 2 vols. 
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fomentar la figura de Séneca como autor de aforismos. Pero además, las glosas a las sentencias tra-
ducidas no sólo aseguran la adaptación moral cristiana de un saber proverbial de raíces clásicas, sino 
que reviste con resonancias políticas la preocupación del rey por acercar esta sabiduría a sus súbditos, 
en tanto procura situar al monarca en el centro de una corte letrada que busca la pacífica convivencia 
del reino, particularmente necesaria en momentos tan convulsionados (Gómez Redondo, 2002: 2551-
2553).  

En el espacio cultural del siglo XV, Alonso de Cartagena, obispo de Burgos, fue sin duda, una de 
las figuras más representativas y consagradas de la época; incluso, su prestigio trascendió las fronteras 
españolas para alcanzar el reconocimiento de humanistas italianos de la talla de Leonardo Bruni y Pier 
Candido Decembrio. Las traducciones al castellano de Alonso de Cartagena fueron hechas directamente 
de los originales latinos de las obras de Séneca. La amplia repercusión que tuvieron en toda España se 
evidencia en el elevado número de códices conservados, unos cuarenta manuscritos, a los que se suman 
las cinco ediciones que se imprimieron entre 1491 y 1551 con el título Cinco libros de Séneca5 (Morrás, 
2001; Alvar y Lucía Megías, 2002: 93-157). Según establece Blüher (1983: 135-141), el primer texto 
que tradujo fue la compilación de Luca Mannelli, Tabulatio et Expositio Senecae, después de la cual, 
vertió al castellano escritos auténticos, como De providentia, De clementia o De vita beata. Pero 
también tradujo una serie de apócrifos que la tradición medieval adjudicaba a Séneca. La lista de 
traducciones, en un probable orden cronológico, es la siguiente: 

Título del original latino Título de la traducción 

Tabulatio et Expositio Senecae (Luca Manelli) Copilación de algunos dichos de Séneca 

Tabulatio et Expositio Senecae (extracto) Título de la Amistanza o Del amigo 

De providentia Libro de la providencia de Dios 

De clementia Libro de la clemencia 

De constantia sapientis 
Libro segundo de Seneca de la providencia o Libro de la 
providencia divinal 

Epistola ad Lucilium 88 Libro de las siete artes liberales 

De vita beata + De otio Libro de la vida bienaventurada 

De remediis fortuitorum (apócrifo) Libro contra las adversidades de la fortuna 

Formula vitae honestae (Martín de Braga) Libro de las cuatro virtudes 

De legalibus institutis (apócrifo) Libro de amonestamientos y doctrinas 

Declamationes (padre de Séneca) Libro de las declamaciones 

Epitome rei militaris (Flavio Vegecio) Dichos de Séneca en el fecho de la caballería (autoría dudosa) 

Estas traducciones de Alonso de Cartagena se emplearon para la compilación de sentencias de 
Séneca en Floresta de Philosophos. En esta colección, se presentan selecciones de expresiones 
proverbiales que se ordenan bajo el título de la obra traducida, en algunos casos con indicación de 
capítulos. Las seis secciones iniciales toman su materia de escritos auténticos de Séneca, como se indica 
en los epígrafes: “Comyençan algunos dichos de Seneca que el escrivio en el libro que fizo llamado vita 
beata” (sent. 1-106). “Aqui comiençan algunos dichos de Seneca de su primero libro llamado de la 
providencia” (sent. 107-153). “Aqui comiençan algunos dichos de Seneca del su segundo libro de la 
providencia” (sent. 154-175). “Aquí comiençan algunos dichos de Seneca del primero libro de la 

5  También en este caso, la Biblioteca Digital Hispánica de la BNE nos ofrece versiones digitalizadas de los manuscritos y 
ediciones de Alonso de Cartagena. He tenido la oportunidad de consultar la edición de Título de la Amistança de Georgina 
Olivetto (2011), que se acompaña con un completo estudio de la traducción de Cartagena y la colección de Luca Mannelli, 
así como incluye la descripción minuciosa de los testimonios conservados de Alonso de Cartagena. 
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clemencia” (sent. 176-269). “Aquí comiençan algunos dichos de Seneca del segundo libro de la 
clemencia” (sent. 270-279). “Aquí comiençan algunos dichos de Seneca del su libro de natura” 
(sent.280-293). Este último corresponde a la traducción del De septem artibus liberalibus o Epistula 88, 
que vuelve a retomarse en otra sección posterior: “Dichos de Seneca, de artes liberales” (sent. 1434-
1471). A continuación de ésta, se incluye un fragmento titulado “El libro de los enxemplos de Seneca” 
(sent. 1472-1603) que se basa en la colección apócrifa De legalibus institutis, traducido como Libro de 
los amonestamientos y doctrinas. Esta traducción vuelve a reproducirse hacia el final bajo el título 
“Sentencias de diversos autores (sent. 3064-3227) que fueron añadidas por otra mano. (Blüher, 1983: 
167-168).

Alonso de Cartagena acompañaba sus traducciones con extensas glosas marginales que expli-
caban el texto latino y lo interpretaban desde una perspectiva esencialmente teológica. También solía 
incluir introducciones en las que explicitaba intenciones y principios directrices de sus traslaciones, que 
responden a los usos y prácticas medievales de privilegiar el sentido y su comprensión por parte del 
receptor actual, antes que buscar la fidelidad y el estilo del original. Así mantiene unos modos de 
traducir, confirmados con la autoridad de san Jerónimo, con los que pretende cumplir los encargos de 
Juan II, como reconoce en el prólogo al libro primero De providencia: 

… El qual torrne en lenguaje por vuestro mandado lo menos mal que yo pude, ssiguiendo el seso 
mas que las palabras, non por çierto que pasase la dulçura del su fablar en nuestro rromançe, ca 
yo non lo sopiera fazer, mas que esta traslaçion vos sirva de tanto que lo que Seneca quiso con 
gran eloquencia dezir, lo falladles en nuestra lengua llanamente en efecto traspuesto. 
E aunque el tratado estaba todo continuo syn alguna partiçion, partilo en capitolos, porque mejor 
e mas cierto podades fallar lo que notar vos ploguiere. El por quanto en algunos logares estaba 
obscuro, por tañer estorias antiguas que non son cognosçidas a todos, señalelo en las margenes, 
tocandolo brevemente quanto basta a la declaración de la letra. E asi mesmo, donde senti    
— perdoneme Seneca— alguna conclusion que contradixese a los sanctos doctores, contradixela 
luego porque non le dexamos con ella pasar e el que lo leyese non fuese engañado; ca en tanto es 
de dar favor a las escripturas de los gentiles en quanto de la catolica verdad non desvian. 
(Santoyo, 2009: 346-347). 

Alonso de Cartagena asume la tradición medieval de la traducción que pretende acercar el texto al 
lector contemporáneo y, sobre todo, adaptarlo a la doctrina cristiana pero también, orientar ideoló-
gicamente en la formación política y moral de los nuevos grupos dirigentes. En este sentido, se ubica 
frente a la concepción humanista de la traducción que defiende Leonardo Bruni, al postular la fidelidad 
al texto original y la conservación del estilo del autor traducido como principios básicos, pues considera 
que su esencia consiste en trasladar correctamente a una lengua lo que se ha escrito en otra. Para ello 
son requisitos indispensables un conocimiento profundo y minucioso de la lengua original, así como el 
total dominio de la lengua a la que se traduce. La polémica que Alonso de Cartagena sostuvo con los 
humanistas italianos fue durante mucho tiempo interpretada negativamente por los críticos que 
presuponían la postura humanista como la correcta, al identificarse con el principio de la fidelidad al 
original. Tal es el caso de Blüher quien, sin embargo, valora la calidad del estilo de las traducciones de 
Alonso de Cartagena en comparación con la prosa de su época y su extraordinario aporte a la 
propagación de las obras de Séneca. La actitud descalificadora hacia las traducciones medievales saca 
de contexto el fenómeno e impide su apreciación de acuerdo a los códigos culturales que le corres-
ponden. No permite ver las estrechas relaciones que hay entre la creación literaria y las prácticas de la 
traducción, propias de la intertextualidad inherente a la cultura medieval, que se erige sobre las 
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variaciones de un modelo fundamental: en este caso, las obras de Séneca, las traducciones de Alonso de 
Cartagena, las sentencias compiladas en Floresta de Philosophos.  
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